
CONTRATO NO.0.0. 03/2016-2017

CONTRATODEOBRAPÚBLICA,A PRECIOSUNITARIOS,PORTIEMPODETERMINADOQUE CELEBRANPORUNA PARTEEL
MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE, JALISCO, REPRESENTADOPOR LOS CIUDADANOS:C. MARIA ELENA LIMÓN
GARCIA PRESIDENTEMUNICIPAL,LIC. JUAN DAVID GARCIA CAMARENA SiNDICO MUNICIPAL,LIC. JOSÉ LUIS SALAZAR
MARTíNEZSECRETARIODELAYUNTAMIENTO,L.C.P. JOSÉALEJANDRORAMOSROSASTESOREROMUNICIPAL,Y EL ARQ.
RICARDOROBLESGÓMEZCOORDINADORGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD,A QUIENEN LOSUCESIVOY
PARALOSEFECTOSDE ESTECONTRATOSE LES DENOMINARÁCOMO "EL GOBIERNOMUNICIPAL", Y POROTRA PARTE
LA EMPRESAFUTUROBRAS, S.A. DE C.V., REPRESENTADAPOR EL ARQ. JOSÉ DE JESÚS MÁRQUEZ ÁVILA, CON EL
CARÁCTERDEADMINISTRADORGENERALÚNICO,ELCUALSEACREDITACON LA ESCRITURAPÚBLICANÚMERO9,645DE
FECHA27 DEOCTUBREDE2011, EXPEDIDAPOREL LIC. JOSÉ MARTINGONZÁLEZNUÑONOTARIOPÚBLICONÚMERO131
DEL MUNICIPIODE GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTACiÓNQUE BAJO FORMAL PROTESTADE CONDUCIRSECON
VERDAD MANIFIESTAQUE NO HA SIDO REVOCADA,Y A LA QUE EN EL CURSO DEL MISMO SE LE DENOMINARÁ"EL
CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS,MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATARY OBLIGARSE,
MISMOS QUE MANIFIESTANQUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDADA LAS
SIGUIENTESDECLARACIONESY cLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" DECLARA:
l. QUE TIENE PERSONALIDADJURIDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS
U J"ARIOS,DE CONFORMIDADCON EL ARTIcULO 115 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
ME CANOS;ARTlcULOS 73, 79 FRACCiÓNX, 80 FRACCiÓN 111Y VII, 83, 85 FRACCiÓN I Y IV, 86 DE LA CONSTITUCiÓN
=ou ICA DE ESTADODE JALISCO;ARTICULOS1, 2, 3, 4 NÚMERO100,10,37 FRACCiÓNV, VI, XIV, 38 FRACCiÓN11Y VIII, 47
RAC IÓN~. 11,VI Y XIII, 48 FRACCiÓNVI, 52 FRACCiÓN11,111Y VIII, 61, 63, 64, 66, 67 FRACCiÓN 111,Y 80 DE LA LEY DE

G O y LAADMINISTRACiÓNPÚBLICAMUNICIPALDELESTADODEJALISCO;EN LOSARTlcULOS 1, 2, 3, 8, 44, 49, 67 Y
04 DE LEYDEOBRAPÚBLICADEL ESTADODE JALISCO;ARTlcULOS 1, 2, 3, 6, 12,30,31,44,45,47,74 FRACCiÓN111,98
RACClÓNI Y 100DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE,Asl COMOEL !

CUERDODEAYUNTAMIENTO,

2. QUE MEDIANTERESOLUCiÓN DE FALLO DE FECHA 31 DE MARZO DE 2017, EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTODE 1 ...

VITACIÓN RESTRINGIDA NO. 0.0. 03/2016-2017, SE RESOLViÓ ADJUDICAR LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA:! I'
ENOVACIÓNURBANA EN ÁREAS HABITACIONALESY ZONAS COMERCIALESDE LAS COLONIASGUADALUPEEJIDAL Y ¡ l'
VERGELEN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, CONSISTENTEEN INFRAESTRUCTURABÁSICA/
UA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y OBRA CIVIL DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN LA CALLE Rlo GRANDE! l'

O DE LA CALLE OLIVO HASTA LA CALLE PRIVADA DEL ROSARIO,AL CONTRATISTADESCRITOEN EL PROEMIODEU,

PRESENTECONTRATO,AFECTANDOELPRESUPUESTODEEGRESOSDELEJERCICIOFISCAELST2A016C'IUDADDE SAN PED~,IO¡: "Ii,!.'

1.3. QUE TIENE SU DOMICILIO EN: INDEPENDENCIA NO. 58 COLONIA CENTRO, EN ./'
/ - ,TLAQUEPAQUE,JALISCO,MISMOQUESEIÍJALAPARALOSFINESY EFECTOSLEGALES.

/ / 1.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESES:MTJ-850101-C4A, '1

;' / 11."EL CONTRATISTA"DECLARA: ,

/

'1.1.QUETIENECAPACIDADJURIDICA PARACONTRATARY OBLIGARSEA LA EJECUCiÓNDE LA OBRAOBJETODE ~STE
,CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS

i j SUFICIENTESPARAELLO, \~![/ 11.2.QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTESA LA OBRA REQUERIDA COMPROMETIÉNDOSE~ LAt j EJECUCiÓNDE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU EXPERIENCIAY CONOCIMIENTOAPLICANDO OS

J. PROCEDIMIENTOSMÁSEFICIENTESPARALAREALIZACiÓNY CUMPLIMIENTODESUSOBLIGACIONES.

11.3.QUE SE ENCUENTRAREGISTRADOEN EL PADRÓNDE CONTRATISTASDEL GOBIERNOMUNICIPALDE
TLAQUEPAQUE.CONELNÚMERODEREGISTROPCT-740/2013Y QUEDICHOREGISTROESTAVIGENTE.

"--~ ,

)

11.4.QUESUREGISTROFEDERALDECONTRIBUYENTESESFUT1110275V9.

11.5.QUE HA INSPECCIONADODEBIDAMENTEEL SITIO DE LA OBRAOBJETODE ESTECONTRATOA FIN DE CO
TODOSLOSFACTORESQUE INTERVIENENENSU EJECUCiÓN.

11.6.QUE HA PRESENTADOEL PROGRAMADE OBRA POR PARTIDAS,Asl COMOTAMBIÉN EL 100%DE LOSANÁLISIS DE
I PRECIOSDELAOBRA,MOTIVODELPRESENTECONTRATO.

11.7.QUECUENTACONEL DOMICILIOUBICADOEN LACALLEPINAREL NORTENo. 163,COL. LOS PINOS,C.P. 45406, EN EL
MUNICIPIODETONALÁ, JALISCO, MISMOQUESEIÍJALAPARATODOSLOSEFECTOSLEGALESCORRESPONDIENTES.

EXPUESTOLOANTERIOR, LAS PARTESCELEBRANEL PRESENTECONTRATODE OBRA PÚBLICAA PRECIOSUNITARIO
QUESECONSIGNAENLASSIGUIENTES: "'

C L Á U S U L A S:

PRIMERA.OBJETODELCONTRATO."EL GOBIERNOMUNICIPAL" ENCOMIENDAA "EL CONTRATISTA"Y ÉSTESEOBLIGAA
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN: RENOVACiÓN URBANA EN ÁREAS HABITACIONALES Y ZONAS
COMERCIALESDE LAS COLONIASGUADALUPE EJIDAL Y EL VERGEL EN EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE
JALISCO, CONSISTEN,TEEN INFRAESTRUCTURABÁSICA AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIOY OBRA CIVIL
DEL ALUMBRADO PUBLICO EN LA CALLE Rfo GRANDE DESDE LA CALLE OLIVO HASTA LA CALLE PRIVADA DEL
ROSARIO, DE CONFORMIDADCON EL PROYECTOCONTENIDOEN LOS PLANOS, PRESUPUESTOS,ESPECIFICACIONES,
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PROGRAMASY CALENDARIODEOBRA,Asl COMOLOSPRECIOSUNITARIOSAPROBADOS,QUESEANEXANAL PRESENTE
CONTRATOY CUYOCONTENIDOFORMAPARTEDELMISMO,LOANTERIORCON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOREL
ARTIcULO67 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

SEGUNDA.MONTODEL CONTRATO.ELMONTOESTABLECIDOPARALASUSCRIPCiÓNDELPRESENTECONTRATOES POR
LACANTIDADDE$3'665,720.08 (TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS
08/100 M.N.) INCLUYEEL IMPUESTOAL VALORAGREGADO,AFECTANDOEL PRESUPUESTODE EGRESOSDELEJERCICIO
FISCAL2016.
TERCERA.PLAZODE EJECUCIÓN."EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA INICIARLAOBRAOBJETODE ESTECONTRATOEL DIA
10 DEABRIL DE 2017,Y A CONCLUIRLAEL DIA 08 DE JULIO DE 2017,CONSIGNANDOUN PERIODODE 90 NOVENTADIAS
NATURALESPARALAEJECUCiÓNDELAOBRAENUNCIADA.

CUARTA. ANTICIPOS. "EL CONTRATISTA" RECIBE DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL 30% TREINTA POR CIENTO QE
ANTICIPO DEL MONTO ENUNCIADOEN LA cLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTECONTRATO, PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS Y LA ADQUISICiÓN DE MATERIALES, MISMO QUE SERÁ AMORTIZADO COMO LO ESTABLECE EL ÚLTI~O
PÁRRAFODELARTICULO46 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.i
QUINTA.PLAZOPARA PRESENTARDOCUMENTACiÓNDEANTICIPO. "EL CONTRATISTA",TIENE UN PLAZONOMAYOR E
05 (CINCO) DIAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO PARA PRESENTAR LA
OCUMENTACIÓNCOMPLETAPARA EL PAGODELANTICIPO.EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTODE ESTE REQUISITOSE

C SIDERARÁCOMOATRASO IMPUTABLEAL CONTRATISTASIN DERECHOAL DIFERIMIENTODE LA FECHADE INICIODE
LOS JRABAJOS, PUDIENDO SER SANCIONADO POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL" HASTA CON LA CANCELACiÓN EL
EGI ROENELPADRÓNDECONTRATISTASDELGOBIERNOMUNICIPALDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO. I•

A.· ERIMIENTOS.EL ATRASO EN LA ENTREGADELANTICIPO POR CAUSA NO IMPUTABLEA "EL CONTRATISJA" ¡/'
S RÁMOTIVODEDIFERIMIENTO,PARALOCUAL"EL CONTRATISTA"DEBERÁPRESENTARENTIEMPO,LA SOLICITUD OR 1// I
E CITO DE DIFERIMIENTODE INICIO,ANEXANDOAL MISMO,COPIA DEL DEPÓSITODEL ANTICIPOOTORGADO,DI HA; I
S ICITUDDEBERÁSER PRESENTADAEN UN PLAZOMÁXIMODE 05 (CINCO) DIAS HÁBILESA PARTIRDE LA FECH DE!('
I 10ESTIPULADAEN EL PRESENTECONTRATO,ENCASODEQUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTELA SOLlCITU EN·

EL LAZOSEIÍIALADONO TENDRÁ DERECHOA QUE SE LE AUTORICEEL DIFERIMIENTODEL PROGRAMADE OBRA, NA
VEZ UTORIZADOEL DIFERIMIENTO"EL CONTRATISTA"DEBERÁSOLICITARLAMODIFICACiÓNAL CALENDARIODEO R~
PORESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

SÉPTIMA.PRÓRROGAS."EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA SOLICITARPOR ESCRITOEL CONVENIODE PRÓRROGAE WN
-PLAZOMÁXIMODE 05 (CINCO) DIAS HÁBILESDE OCURRIDOEL EVENTO QUE LA MOTIVAY DENTRO DEL PERIOD rPE

f EJECUCiÓNDE LA OBRAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", PORSU PARTE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENDRÁUN P O
DE 10 (DIEZ) DIAS HÁBILESPARAAPROBARO RECHAZARLA SOLICITUDPOR ESCRITOFIRMADAPOR EL TITULARD

,
'COORDINACIÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LACIUDADDE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", SI ESTONOOCURR N
ESE PERIODO,SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA SOLICITUD SIEMPREY CUANDO NO HAYA SIDO PRESENTADADI A
SOLICITUD DE CONVENIO DE MANERA EXTEMPORÁNEA.UNA VEZ AUTORIZADA LA PRÓRROGA "EL CONTRATIS A"

/ ! !DEBERÁDEMODIFICARELCALENDARIODEOBRA.

~;' J., / ¡OCTAVA. FIANZAS. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA, DE CONFORMIDADCON LO QUE ESTABLECEEL ARTlcu 4 DEL
! \ " i REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON RELACIÓ AL ITULO

/

TERCERO,CAPiTULO 111,SECCiÓN SEGUNDADE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO, E R LAS
SIGUIENTESGARANTIAS: /

'\; A) DE ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" DEBERÁPRESENTARA "EL GOBIERNOMUNICIPAL", DENTRODE LO~ ~O)
\ DIAS HÁBILESSIGUIENTESA PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTECONTRATO,FIANZAA FAVORDE MUNIC DE SAN
\__.,-._ PEDROTLAQUEPAQUE,Y/O A LA HACIENDAMUNICIPALDE SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, POR OTAL DEL

MONTO RECIBIDO COMO CONCEPTO DE ANTICIPO. DICHA FIANZA GARANTIZARÁ LA CORRECTA IN RSIÓN DEL

4 ANTICIPO, O EN SU CASO LA DEVOLUCiÓN TOTAL O PARCIAL DEL ANTICIPO DE ACUERDO AL AV CE O A LA
AMORTIZACiÓNREALIZADA POR "EL CONTRATISTA", CANCELÁNDOSELA MISMA CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA
AMORTIZADOEL IMPORTETOTALDEL REFERIDOMONTODELANTICIPO.ENCASODE NOAMORTIZAR"EL CONTRATISTA"
EL ANTICIPO ENTREGADOPARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS,LA INSTITUCiÓNAFIANZADORA
SERÁ QUIEN REINTEGREA "EL GOBIERNO MUNICIPAL" EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADOA SU FIADO;
SOMETIÉNDOSELAAFIANZADORAEXPRESAMENTEA LO ESTABLECIDOPOR LOSARTlcULOS 1, 5 FRACCiÓN111INCISOA),
95,95 BIS, 118, 120, 121 PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LA LEY FEDERALDE INSTITUCIONESDE
FIANZAS,Asl COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDE LOADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCO. \

i B) DE CUMPLIMIENTO. PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES,DANOS A TERCEROS Y RESPONSABILIDADESDERIVADASDE ESTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

N PRECIOSUNITARIOS."EL CONTRATISTA" OTORGARÁDENTRODE LOS 10 (DIEZ) DIAS HÁBILESSIGUIENTESA LA FIRMA
DEL PRESENTE CONTRATO, FIANZA A FAVOR DE MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE Y/O A LA HACIEND

\ MUNICIPALDE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE,JALISCO, POR VALOR DEL 10% DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJO
CONTRATADOSINCLUIDOEL IVA POR LO QUE DICHA FIANZASE TRAMITARÁA TRAVÉS DE INSTITUCiÓNAFIANZADOR
AUTORIZADA,LA QUE SE SOMETERÁEXPRESAMENTEA LO ESTABLECIDOPOR LOSARTlcULOS 1, 5 FRACCiÓN111INCISO
A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMERPÁRRAFOY DEMÁSRELATIVOSY APLICABLESDE LA LEYFEDERALDE INSTITUCIONES
DEFIANZAS,Asl COMOA LACOMPETENCIADELTRIBUNALDE LOADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCO.

C) DE VICIOS OCULTOS. ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ EXHIBIR A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", DENTRO DEL
PLAZODE 5 DIAS HÁBILESCONTADOSA PARTIRDE LA SUSCRIPCiÓNDELACTA DE ENTREGA-RECEPCiÓNDE LA OBRA
MATERIADELPRESENTECONTRATO,UNAFIANZAPORDEFECTOSY VICIOSOCULTOSPORUNMONTOEQUIVALENTEAL
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10% DEL VALOR DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS INCLUIDO EL IVA, QUE DEBERÁ CONTENER COMO MINIMO QUE
GARANTIZA EL PAGO DE LAS EROGACIONES QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TUVIERE QUE EFECTUAR POR DEFECT9S
O VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN DURANTE LA RECEPCiÓN DE LA OBRA y HASTA POR EL PERIODO DE UN ANO
DESPUÉS DE RECIBIDA LA OBRA, SOMETIÉNDOSE LA AFIANZADORA EXPRESAMENTE A LO ESTABLECIDO POR LOS
ARTlcULOS 1, 5 FRACCiÓN 111INCISO A), 95, 95 BIS, 118, 120, 121 PRIMER PÁRRAFO Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Asl COMO A LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO
DEL ESTADO DE JALISCO.

ESTAS FIANZAS SOLO PODRÁN CANCELARSE POR EL SiNDICO MUNICIPAL PREVIA COMUNICACiÓN POR ESCRITO DE LA
COORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD Y DE LA HACIENDA MUNICIPAL DEL GOBIERNO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. EN CASO DE CONTROVERSIA LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

NOVENA. CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO. LOS CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO DEBERÁN SER SOLICITADOS POR
"EL CONTRATISTA" A "EL GOBIERNO MUNICIPAL", PREVIO VISTO BUENO DEL SUPERVISOR DESIGNADO PO "EL
GOBIERNO MUNICIPAL", DICHA SOLICITUD DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO DENTRO DEL PERIOD DE
EJECUCiÓN AUTORIZADO PARA EL PRESENTE CONTRATO, EL PRESENTE TRÁMITE NO MODIFICARÁ EL CALENDAR O DE
OBRA, SALVO QUE EXISTA LA SOLICITUD Y AUTORIZACiÓN RESPECTIVA SEGÚN LO DISPUESTO EN LA cLA SULA
SÉPTIMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TENDRÁ UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DIAS H BILES
PARA APROBAR O RECHAZAR LA SOLICITUD .

•CIMA. PAGO DE CONCEPTOS. LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, COMPRENDIDOS EN EL PROYECT Y EN
E~ PROGRAMA, SE PAGARAN DE CONFORMIDAD A LA BASE DE LOS PRECIOS UNITARIOS DONDE SE INCLUYE E PAGO.
T L QUE DEBE CUBRIRSE A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE O GINE ¡'\

S irRABAJOS, EL FINANCIAMIENTO, LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS E EST !
O 'TO A CARGO DEL PROPIO CONTRATISTA. 1
NDÉ~MA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. CUANDO A JUICIO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SEA NECESARIO LEVA
B0 TRABAJOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y PROGRAMA SE CONSIDERARÁN EN LA SI UIE E
Mk !

I
SI EXISTEN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLE Af S
BAJOS DE QUE SE TRATAN, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" ESTARÁ FACULTADO PARA INSTRUIR A "EL CONTRA IS • A

Q E SE EJECUTEN Y ESTE SE OBLIGARÁ A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B)~SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS A PRECIOS UNITARIOS EN EL PRESUPUESTO QU F~RMA
PARTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CONSIDERARA FACTIBLES LOS PRE 19.3. YA

; ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON INTERVENCiÓN DE "EL CONTR ~ISTA"
/ ~ Y ÉSTE SE OBLIGARÁ A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS PRECIOS. I
I

;
; 1;:1:) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN EL P I~RAFO

.

i ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" Y DENTRO DEL PLAZO Q E ÉSTE
! J E!\JALE, SOMETERÁ A SU CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPA!\JADOS DE SUS RESPECTIVOS
/ / NÁLlSIS POR ESCRITO, EN EL ENTENDIMIENTO DE QUE PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS DEBERÁ APLICAR EL
;' MISMO CRITERIO DE COSTOS Y RENDIMIENTOS DE INSUMOS QUE SE HUBIESE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DEI ¡ / LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO ORIGINALMENTE. ~

! ~\-i D) LA AUTORIZACiÓN DE LOS PRECIOS EXTRAORDINARIOS NO IMPLICARÁ LA AMPLIACiÓN AUTOMÁTICA7i.~L T CHO
, \1 FINANCIERO, SU AUTORIZACiÓN PROCEDERÁ SIEMPRE Y CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" CUEN E . "LQS

/
" RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS. /

, "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO LA AUTORIZACiÓN DE PAGO D deR
CONCEPTO EXTRAORDINARIO REQUERIDO PARA LA TERMINACiÓN DE LA OBRA Y QUE HAYA SIDO SOLlCIT POR "EL

\~ GOBIERNO MUNICIPAL", EN EL ENTENDIDO QUE, DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO SE!\JALADO SIN HABERSE LICITADO,
"EL CONTRATISTA" NO TENDRÁ DERECHO AL PAGO DE LOS MISMOS.

'1
I
I

DUODÉCIMA. PRESENTACiÓN DE ESTIMACIONES. "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ COMO PAGO TOTAL POR LA EJECUCiÓN
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS, EL IMPORTE QUE RESULTE DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES
DE OBRA REALIZADA, EN LAS FECHAS QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINE, PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA"
PRESENTARÁ LAS ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA, CON INTERVALOS QUE NO PODRÁN SER MAYORES DE UN
MES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 108 DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDR
LAQUEPAQUE, LAS ESTIMACIONES SE LIQUIDARÁN UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU
RÁMITE POR CONDUCTO DE LA HACIENDA MUNICIPAL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE, SOBRE EL IMPORTE QUE SE LE PAGUE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE
PRESENTE CONFORME AL CONTENIDO DE ESTA cLAUSULA, LA HACIENDA MUNICIPAL REALICE LAS RETENCIONES DEL
CINCO (5) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES, PARA LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCiÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
ELACIONADOS CON LAS MISMAS, Asl COMO PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL COMBATE A LA

CORRUPCiÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO EXPIDA EL TITULAR DE LA CONTRALORIA DEL
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ARTICULO 16 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE JALISCO.

DECIMOTERCERA. CONVENIOS MODIFICATORIOS. "LAS PARTES" ACUERDAN, QUE CUANDO EXISTAN MODIFICACIONES
AL CONTRATO QUE CONJUNTA O SEPARADAMENTE REPRESENTEN INCREMENTOS AL MONTO PACTADO PARA LA
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EJECUCiÓNDE LOS TRABAJOS y POR RAZONES FUNDADASY ExpLIcITAS, SE SUSCRIBIRÁ POR UNA SOLA VEZ UN
CONVENIOMODIFICATORIO,EL CUAL SI LAS MODIFICACIONESEXCEDENDEL PORCENTAJEDEL 25% O VARIAN EN EL
PRESUPUESTOSUSTANCIALMENTEPOR VARIACIONES IMPORTANTESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONESO A
AMBOS PUEDECELEBRARSEUNCONVENIOADICIONALRESPECTOA LASNUEVASCONDICIONES.ESTECONVENIO,DEBE
AUTORIZARSEPOR EL ENTE PÚBLICO BAJO SU RESPONSABILIDAD,POR EL MONTO DE ORIGEN O AMPLIACiÓN. LAS
MODIFICACIONESNO DEBEN AFECTAR LAS CARACTERlsTICAS DEL TIPO DE OBRA PACTADO EN EL CONTRATO, NI
CELEBRARSEPARAELUDIRELCUMPLIMIENTODE LA LEYNI DELPRESENTECONTRATO,ESTOCON FUNDAMENTOEN LO
DISPUESTOPOR EL TITULO CUARTO, CAPITULO IV INTITULADO"DE LA MODIFICACiÓNDE LOS CONTRATOSDE OBRA
PÚBLICA",DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADODE JALISCO, POR LO QUE "EL CONTRATISTA", DENTRODE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO, SOLICITARÁ POR ESCRITO LA SUSCRIPCiÓNDE DICHO CONVENIO, FUNDAMENTANDODE
FORMA CLARA LOS MOTIVOS DE SU PRETENSiÓN; "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DENTRO DEL PLAZO DE 10 OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD, DETERMINARÁ LA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIADE LOSOLICITADO.SERÁRESPONSABILIDADDE "LAS PARTES" FORMULARLASRAZONESFUNDAD~SY
ExpLIcITAS QUE MOTIVAN LA SUSCRIPCiÓN DEL CONVENIO, CIRCUNSTANCIAQUE SE ASENTARÁ A DETALLE Ef'jI EL
CONVENIORESPECTIVO. I
DECIMOCUARTA.AJUSTES DE COSTOS. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA, OCU~REN
CIRCUNSTANCIASO ACONTECIMIENTOSDE CUALQUIER NATURALEZANO PREVISTOS EN EL MISMO, PERO QUE DE
HECHOY SINQUE EXISTADOLO,CULPA, NEGLIGENCIAO INEPTITUDDE CUALQUIERADE LAS PARTES,DETERMINENUN
AUMENTOO REDUCCiÓNDE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOSAÚN NO EJECUTADOS,DICHOS COSTOS PODRÁNSER
EVISADOSCONFORMELO DETERMINE"EL GOBIERNO MUNICIPAL", A TRAVÉS DE LA PUBLICACiÓNDEL INDIC~ DEL
TIMO MES AUTORIZADOEN EL PROGRAMADE EJECUCiÓN,QUE SE DARÁ A CONOCER EN LOS ESTRADOSbE LA

, C ORDINACiÓN GENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN ~EDRO
EPAQUEJALISCO.ENCASOPROCEDENTE,ESTEÚLTIMONOTIFICARÁLA DECISiÓNQUEACUERDE,ELAUME:NTOO

RED ~IÓN CORRESPONDIENTE,LO ANTERIORCON FUNDAMENTOEN LOS ARTlcULOS 50 Y 51 DEL REGLAME~TODE
OBRAPUB,kICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE. ,

PARALO~SUPUESTOSDE PÁRRAFOANTERIORLA REVISiÓNDE LOSCOSTOSSE HARÁCONFORMEAL REGLAME~nODE
B~PÚBLlCA PARAELMUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQUE. : !
/ ' ,
/ L CONTRATISTA" PRESENTARÁLA SOLICITUDDE PAGO DE ESCALATORIAS,DURANTE LA VIGENCIA DEL PRtsENr,e
NTRATO, ESTO INCLUYENDO LOS CONVENIOS MODIFICATORIOSQUE SE HUBIERAN CELEBRADO. EN ~SO PE

F NECERLA VIGENCIADEL CONTRATOSIN QUE "EL CONTRATISTA" HAYA PRESENTADOLA SOLICITUDSEt=JA DA, NO
T NDRÁDERECHOA PAGOALGUNOPORESTECONCEPTO.

I

~ FECHALIMITEPARAPRESENTARLA ESTIMACiÓNDE PAGODE ESCALATORIASSERÁCONFORMEA LAAUTORlizAclÓN
QUESEA EMITIDAPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL", PUDIENDOSERAL FINALDE LA OBRA, INCLUSODE LOSCONWErillOS

/~MODIFICATORIOSY SE HARÁENUNASOLAPRESENTACiÓN.
//

/r
!

Afi)ECIMOQUINTA.VICIOSOCULTOS.CUANDOAPARECIERENDESPERFECTOSO VICIOSOCULTOSEN LAOBRAREALIZADA,
DENTRODEL PRIMERAítJOSIGUIENTEA LA FECHA DE SU TERMINACiÓNY RECEPCiÓN "EL GOBIERNO MUNICIPAL"
ORDENARÁSU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATAA "EL CONTRATISTA" Y SERÁ POR CUENTA DE É LOS
GASTOS NECESARIOSSIN TENER DERECHOA RETRIBUCiÓNPOR ELLO. SI "EL CONTRATISTA" NO ATI E LOS
'REQUERIMIENTOSEN UN PLAZODE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ,CO CAR A "EL
CONTRATISTA",ENCOMENDARLOS TRABAJOSA UN TERCEROO EFECTUARLOSDIRECTAMENTEY H IVA LA
FIANZAOTORGADAPARATAL EFECTO. ,/

NI LAS LIQUIDACIONESPARCIALESO EL PAGO TOTAL DE LA OBRAAUNQUE ÉSTA HAYA SIDO RECIBln"lr"VAl.n::
EXIMEA "EL CONTRATISTA"DE LA RESPONSABILIDADENQUE PUDIEREINCURRIRPORVICIOSOCULT
RESULTEN Y QUE PROVENGAN POR DEFECTOS DE LA CONSTRUCCiÓN, O MALA CALIDAD DE LO

MOMENTO,LA INDEMNIZACiÓNPORDICHOSCONCEPTOS,Asl COMOPORLAOBRAFALTANTEO MALEJ

DECIMOSEXTA.REPARACIONES.CUANDOLOSTRABAJOSNOSE HAYANREALIZADODEACUERDOCON LO ESTIPULADO

j EN ESTE CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONESDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL", ÉSTE ORDENARÁ SU
REPARACiÓNO REPOSICiÓNINMEDIATACON LOS TRABAJOS ADICIONALESQUE RESULTENNECESARIOSLOS CUALES
HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHODE RETRIBUCiÓNALGUNA; EN ESTE CASO "EL
GOBIERNO MUNICIPAL" SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS
TRABAJOSCONTRATADOSEN TANTO NO SE LLEVENA CABO DICHOSTRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVOPARA

· ::;~::~~:O::::~;;:E~O:ER~~~~::T:T~::'-:ERA ELÚNIC~RESPONSABLEDELOSDA~O{
PERJUICIOSQUE CON MOTIVO DE LA OBRA SE CAUSEN A "EL GOBIERNO MUNICIPAL" O A TERCEROS POR NO'
AJUSTARSEA LO ESTIPULADOEN EL CONTRATO,POR INOBSERVANCIADE LASDISPOSICIONESDADASPORÉSTEO POR

~LAS VIOLACIONESA LAS LEYES Y REGLAMENTOSAPLICABLES,DICHOSDAt=JOSDEBERÁNSER RESARCIDOSPOR "EL
CONTRATISTA",DENTRODELTÉRMINOQUEPARATAL EFECTOLE FIJE "EL GOBIERNOMUNICIPAL".

DECIMOCTAVA. SUBCONTRATOS. "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ ENCOMENDAR NI SUBCONTRATAR CON OTRA
PERSONAFlslCA O MORALLA EJECUCiÓNTOTALO PARCIALDELAOBRA,SALVOAUTORIZACiÓNEXPRESAPREVIAY POR
ESCRITOPORPARTEDE ",ELGOBIERNOMUNICIPAL" EN LOSTÉRMINOSDELSEGUNDOPÁRRAFODELARTICULO54 DEL
REGLAMENTODEOBRAPUBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.

DECIMONOVENA.OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES. "EL CONTRATISTA" SERÁ EL RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONESOBRERO-PATRONALESANTE LAS DIVERSASINSTITUCIONESY ORGANISMOSPÚBLICOS.Asl COMOCON
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QUIENES LES SUMINISTRENMATERIALESPARA LA MISMA. POR LO QUE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" SERÁ AJENO A
CUALQUIER RECLAMACiÓN PROVENIENTE DE DICHAS RELACIONES. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
RESPONSABLEDE DOTARCON MATERIAL,HERRAMIENTASy EQUIPODE SEGURIDAD,Asl COMO PROVEERDE TODAS
LASMEDIDASDEHIGIENEPARACONSUSTRABAJADORES.

VIGÉSIMA. PROVEEDORESy PRESTADORESDE SERVICIOS. "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETEAL PAGO DE LOS
MATERIALESO SERVICIOSRELATIVOSDE LAOBRA, LASCAUSASDE INCUMPLIMIENTOPRESENTADASy JUSTIFICADASA
TRAVÉSDE LA COORDINACiÓNGENERALDEGESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD, EN TANTONO SEANACLARADASPOR
ÉSTESERÁCAUSADESITUACiÓNDEMORADE"EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMAPRIMERA.SEGURIDADDELA OBRA. "EL CONTRATISTA"SEOBLIGAA TOMARMEDIDASPARALAPREVISiÓNDE
RIESGOSPRESENTESO FUTUROSCON MOTIVO DE LA OBRAA EJECUTAR,A INSTALARA SU COSTA LOS ANUNCIOS,
AVISOS,SEÑALESy MEDIDASPREVENTIVASY DEORIENTACiÓNQUESE REQUIERANPARAEVITARLOSRIESGOSQUESE
CORRANPOR LOS TRABAJOSQUE SE REALIZAN,DE CAUSARSECUALQUIERSINIESTROSERÁ RESPONSABILIDADDEL
PROPIOCONTRATISTADECONFORMIDADCONELARTICULO214 DELA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SEÑALIZACiÓN DE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL SUMINISTRO Y /
COLOCACiÓNDEL RÓTULO DE OBRA, CON CARGO A SUS GASTOS INDIRECTOSY CONFORMEA LOS LINEAMIENTOS
SEÑALADOS POR "EL GOBIERNO MUNICIPAL". EN CASO DE INCUMPLIMIENTO "EL GOBIERNO MUNICIP~L" LO

OPORCIONARÁY SUCOSTOSERÁDESCONTADODELPAGODESUSESTIMACIONES.

VIG IMA TERCERA. SUSPENSiÓN DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" PODRÁ SUSPENDER TEMPORAL O
DEFI TIVAMENTE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUALQUIER ESTADO EN QUE ¡El

CU TRE, DANDOAVISO POR ESCRITOA "EL CONTRATISTA", CON 15 (QUINCE) DIAS HÁBILES DE ANTICI.PACIÓN
U LA SUSPENSiÓNSEA TEMPORAL,"EL GOBIERNOMUNICIPAL" INFORMARÁA "EL CONTRATISTA" LA DURACIÓ

O I ADA DE LA SUSPENSiÓN Y EL PROGRAMA SE MODIFICARÁ POR EL PLAZO CORRESPONDIE~TE
ON ORMIDAD CON EL ARTIcULO 53 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PED O

UEPAQUE. I
UANDO LA SUSPENSiÓNSEA DEFINITIVASERÁ RESCINDIDOEL CONTRATOCUBRIÉNDOSELEA "EL CONTR~mS~A",
EVIAESTIMACiÓN,EL IMPORTEDE LAOBRAQUEHAYAREALIZADO;Y SERÁ RESPONSABLEPORLAOBRAEJeCUTADA
LOSTÉRMINOSDE LAcLÁUSULA OCTAVA. . .

ANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DETERMINESUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADOSE AJUSTE A LO
PA TADO,ENESTECASOSE CUBRIRÁA "EL CONTRATISTA"EL IMPORTEDE LAOBRAEJECUTADA.

1I1GÉSIMACUARTA. SUPERVISiÓNDE LA OBRA.- "EL GOBIERNOMUNICIPAL" A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANJESQUE
/ PARAEL EFECTODESIGNE,TENDRANEL DERECHOA SUPERVISAREN TODO TIEMPO LOSTRABAJOSOBJETODE ESTE

/ CONTRATO Y DARÁ A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONESY OBSERVACIONESQUE ESTIMEi¡.!?...ERTINENTESRELACIONADASCONSU EJECUCiÓN,A FIN DEQUESEAJUSTEAL PROYECTOY MODIFICACIONES.QUE SE
CONSIDEREN PERTINENTESDE CONFORMIDADCON EL ARTIcULO 109 DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICAPARA EL

! .MUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE.
l

/ VIGÉSIMAQUINTA. CALIDAD DE LOS MATERIALES. ES FACULTADDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL" LLEVA CA O LA
\1 " INSPECCiÓNY PRUEBASNECESARIASDETODOS LOSMATERIALESQUEVAYANA USAREN LA EJECUCI DE OBRA ~
~\I/YA SEA EN EL LUGARDE ÉSTÁO EN LOS LUGARESDEADQUISI~IÓNO FABRICACiÓN,CONCARGOA "E CONT ;TI~TA':
, / DECONFORMIDADCONELARTIcULO 216 DELA LEYDEOBRAPUBLICADELESTADODEJALISCO. .,

J
' VIGÉSIMASEXTA.RESIDENTEDEOBRA. POR SU PARTE" EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA TENEREN EL U ~LOS
TRABAJOSA UN PROFESIONALQUE LO REPRESENTEEL CUAL DEBERÁSER ESPECIALISTAEN LA MAT A EL QUE

/DEBERÁ PREVIAMENTESERACEPTADOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL"Y CUYAACEPTACiÓNLA PODRÁ' OCARA SU
\....../ CRITERIO.EL REPRESENTANTEDE "EL CONTRATISTA" DEBERÁESTARFACULTADOPARA EJECUTARLO RABAJOSA

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, Asl COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONESDE OBRA QUE SEA FORMULENY ENGENERALPARAACTUARA NOMBREY PORCUENTA DE"EL CONTRATISTA".

¡;r VIGÉSIMA SÉPTIMA. VERIFICACiÓN DE AVANCE DE LA OBRA. "EL GOBIERNO MUNICIPAL" VERIFICARÁ QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN EJECUTANDOPOR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL
PROGRAMADEOBRAAPROBADO,PARA LOCUALCOMPROBARÁPERiÓDICAMENTEELAVANCEDE LOSTRABAJOSEN LA
INTELIGENCIADEQUEELTRABAJOMALEJECUTADOSETENDRÁPORNOREALIZADO.

/VIGÉSIMA OCTAVA. PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO. "EL CONTRATISTA" QUE NO CONCLUYALA OBRA EN LA
FECHASEÑALADAEN EL PROGRAMA,CUBRIRACOMOPENACONVENCIONAL, EL 5% (CINCOPORCIENTO)DEL IMPORTE
DELOSTRABAJOSQUENOSE HAYANREALIZADOENLA FECHADETERMINACiÓNSEÑALADAEN ELPROGRAMAENBASE
A LASIGUIENTEFÓRMULA: '

SANCiÓNPORINCUMPLIMIENTOENTIEMPO= O.05X(IC-IE)
IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA

ENCASODE PRESENTARSEESTESUPUESTO,EL SUPERVISORA QUE SE REFIERELA cLÁUSULA VIGÉSIMACUARTADEL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA EL DIA EN QUE CONCLUYA EL PLAZO DE
EJECUCiÓN,TOMANDOEN CUENTA EL DIFERIMIENTOY/O LA(S) PRÓRROGA(S)AUTORIZADASEN EL MISMO DEBIENDO
ASENTARLOSTRABAJOSPENDIENTESPORREALIZARPARALATOTALCONCLUSiÓNDE LAOBRA. '
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CON DICHAACTA, LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDAD PROCEDERÁA DETERMINARLA
PENAA APLICARSEY GESTIONARAANTE ELÓRGANODECONTRALORIACIUDADANAy ANTE LA HACIENDAMUNICIPALSU
APLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUE PROCEDA.

VIGÉSIMANOVENA.PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA.ADEMAs DE LA PENA POR INCUMPLIMIENTOEN TIEMPO, SE
APLICARÁUNASANCiÓNPORATRASOEN LA ENTREGAFlslCA DE LAOBRAQUE SE IRA INCREMENTANDOEN LAMEDII?A
ENQUE "EL CONTRATISTA"NO ENTREGUETOTALMENTETERMINADALA OBRA, DICHASANCiÓNSE CALCULARASEGUN
LASIGUIENTEFORMULA:
SANCiÓNPORATRASOENLA ENTREGADE LAOBRA= O.05X(IC-IE)X(FTR-FTA)/30

IC= INVERSiÓNCONTRATADA
IE= INVERSiÓNEJECUTADAA LA FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADA
FTR=FECHADETERMINACiÓNREAL DE LA OBRA
FTA=FECHADETERMINACiÓNAUTORIZADADE LA OBRA
EN ESTECASO,SERÁ LAMISMACOORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDADLA QUE PROCEQERAA
DETERMINARLA PENA A APLICARSE Y GESTIONARÁANTE EL ÓRGANO DE LA CONTRALORIACIUDADANAy AfiJTELA

CIENDAMUNICIPALSUAPLICACiÓN,MEDIANTELADEDUCTIVAQUEPROCEDA.

TRI ÉSIMA. PENA POR ATRASO EN FINIQUITO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR LA DOCUME~~ACIÓN
COM LETA DE FINIQUITODE LA OBRA A LA COORDINACiÓNGENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDA4 A MAs
ARD R, 15 (QUINCE) DIAS NATURALESA LA FECHA AUTORIZADA DE TERMINACiÓN. EN CASO CONTRARlp SE

C ERADO EN ESTADO DE MORA CONFORMEAL ARTIcULO 43 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTf.DO D
ALlSC , PARA NUEVOS CONTRATOS. LA PRESENTACiÓNTARDIA DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIG EN
UENTAPÚBLICAY SECORREELRIESGODELACANCELACiÓNDELOSRECURSOSPARAPAGO. 1
ICHASANCiÓNSERA DETERMINADAPOR LA COORDINACiÓNGENERALDE GESTiÓN INTEGRALDE LA CIUDA$, MIS A
UE PODRÁ CONLLEVAR LA SUSPENSiÓN O CANCELACiÓN DEL REGISTRO DEL PADRÓN DE CONTRATiStAS EL
9BIERNO MUNICIPAL,CONFORMEA LOS ARTlcULOS 68 FRACCiÓN 111Y 69 FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTOPE O RA
BLlCAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE. ¡

P RA DETERMINARLA APLICACiÓN DE LAS SANCIONESESTIPULADAS,NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS IEM RAS
M TIVADASPORCASO FORTUITOO FUERZAMAYORO PORCUALQUIEROTRA CAUSA,QUEA JUICIO DE "EL G BI RNO
MUNICIPAL",NOSEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".
INDEPENDIENTEMENTEDE LASAPLICACIONESDE LASPENASSEÑALADAS"EL GOBIERNOMUNICIPAL" PODRÁ XI IR EL
CUMPLIMIENTOFORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOT L "EL
CONTRATISTA",

1,'EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL MONTO DE LAS SANCIONES EN EL RMINO

, '

DISPUESTOPOR "EL GOBIERNOMUNICIPAL",ESTE ÚLTIMOPODRAHACER EFECTIVALA FIANZA DE CUMPLlMIE TO EN
GARANTIADEDICHOPAGO.

I

1/ / TRIGÉSIMAPRIMERA.CONFIDENCIALIDADDE LOS TRABAJOS. "EL CONTRATISTA", NO PODRA DISPONERPARA si O
. I~' , PARA OTRO, DE LOS PROYECTOS, PLANOS, TRABAJOS POR LOS CUALES FUE CONTRATADO, NI DIVULGAR POR
1,'" .' CUALQUIERMEDIODE INFORMACiÓNO FORMALOSRESULTADOSDE LOSMISMOS,SIN LAAUTORIZACiÓNPORESCRITO[:'.¡ DE"EL GOBIERNOMUNICIPAL", MISMOSQUESERÁNDESU EXCLUSIVAPROPIEDAD.

I .
/ TRIGESIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" RECONOCENQUE EL INMUEBLE DONDE SE REALIZARÁ LOS BAJOS A

J I EJECUTARPOR PARTEDE "EL CONTRATISTA" SE ENCUENTRAA SU ENTERADISPONIBILIDADPAf~ALA CUCIÓNDE
" LOSMISMOS. \ ? I!II

\_ TRIGÉSIMATERCERA.RESCISiÓN.LAS PARTESCONVIENENENQUE EL PRESENTECONTRATOPODR IE'S¿NDIDO
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOY AL RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO SEA "EL GOBIERNO M AL" EL QUE

A DETERMINERESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD D DECLARACiÓN

'

JUDICIAL;SI ES "EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDERESCINDIRLO,SERA NECESARIOQUE ACUDA AN E EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVODELESTADODEJALISCOY OBTENGALA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

TRIGÉSIMACUARTA.CAUSAS DE RESCISiÓN.LASCAUSASQUEPUEDENDARLUGARA LA RESCISiÓNPORPARTEDE "EL
GOBIERNOMUNICIPAL" Y QUE SON IMPUTABLESA "EL CONTRATISTA"SIN NECESIDADDE DECLARACiÓNJUDICIAL SON
ILASQUEA CONTINUACiÓNSE SEÑALAN,Asl COMOLASDISPUESTASPORELARTICULO89 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICA

/ DELIEST:.D~D~~:~~SEC~·INCAPACIDADSOBREVENIDADEL CONTRATISTAINDIVIDUALO LA EXTINCiÓNDE LA PERSON
JURDICACONTRATISTA;

2. LADECLARACiÓNENCONCURSOMERCANTILO DEQUIEBRA; -' I
ENLA LE~;LA FALTADE PRESTACiÓNPOR EL CONTRATISTADE LAS GARANTIASEN PLAZO, EN LOS CASOSPREVISTOS

PLAZOS~S~~L~~?D~~OR PARTE DEL CONTRATISTAEN EL CUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESDENTRODE LOS

MISMAN~ ~~'~~g~P~6~ENTO PARA EL INICIODE LA EJECUCiÓNDE LA OBRA EN EL PLAZOSEÑALADO,SALVOQUE LA
FUNDADAY MOTIVADA; CAUSASAJENAS A LAS PARTESCONTRATANTESY Asl SE HAGACONSTAREN RESOLUCiÓN
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6. LA FALTA DE PAGO POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS;

7. LA SUSPENSiÓNDE LA INICIACiÓNDE LA OBRA, POR UN PLAZOSUPERIORA SEIS MESES POR PARTE DEL
ENTEPÚBLICO;

8. EL DESISTIMIENTOO LASUSPENSiÓNDE LAOBRA,PORUN PLAZOSUPERIORA OCHOMESESACORDADAPOR
ELENTEPÚBLICO;

9. LOS ERRORESMATERIALESQUE PUEDA CONTENEREL PROYECTOO PRESUPUESTOELABORADOPOR EL
ENTEPÚBLICOQUEAFECTENAL PRESUPUESTODELAOBRA,AL MENOS,ENUNVEINTICINCOPORCIENTO;

10. LAS MODIFICACIONES EN EL CONTRATO, AUNQUE FUERAN SUCESIVAS, QUE IMPLIQUEN AISLADA O
CONJUNTAMENTEALTERACIONESAL PRECIO DEL CONTRATOEN CUANTIASUPERIOR, EN MÁS O MENOS,AL TREINTA
POR CIENTO DEL PRECIO ORIGINAL DEL CONTRATO,O REPRESENTEUNA ALTERACiÓN SUSTANCIALDEL PROYECTO
INICIAL.

SE CONSIDERARÁALTERACiÓN SUSTANCIAL,LA MODIFICACiÓNDE LOS FINES Y CARACTERlsTICASBÁSICAS
DEL PROYECTOINICIAL,AsI COMO LA SUSTITUCiÓNDE UNIDADESQUE AFECTENAL MENOSAL TREINTA PORCIENTO
DELPRECIOORIGINALDELCONTRATO.

EN LA SUSPENSiÓN DE LA INICIACiÓN DE LA OBRA POR PARTE DEL ENTE PÚBLICO, CUANDO ÉSTe DEJE

~

NSCURRIRSEIS MESESA PARTIRDE LA MISMASIN DICTARACUERDOSOBREDICHASITUACiÓNY NOTIFICARLOAL
C NTRATISTAÉSTETIENEDERECHOA LA RESCISiÓNDELCONTRATO. I, I
EÑI>i ci1: SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA¡FECHA 1/)

12. SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTELAS OBRAS O SE NIEGAA REPARARO REPONERALGUNA P RTE DE j'
SQUEHUBIERESIDORECHAZADAPORESCRITOCOMODEFECTUOSAPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL".

13. SI NOEJECUTAELTRABAJODECONFORMIDADCONLO ESTIPULADOO SIN MOTIVOJUSTIFICADO,N ACATA j
SORDENESDADASPORESCRITOPOR"EL GOBIERNOMUNICIPAL". 1/

t,
14.SI NODACUMPLIMIENTOAL PROGRAMADETRABAJO,A JUICIODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL". ','
15. SI SE DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSiÓNDE PAGOS O SI HACE CESiÓN DE BIENES EN FO~MA QU'e

\ FECTE A ESTE CONTRATO, O POR LA FALTA DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONESSOCIALES, SINDlpALES r
• BORALESDECUALQUIERINDOLE. f !

16. SI SUBCONTRATAO CEDE LA TOTALIDADO PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRAT , O LOS
DERECHOSDERIVADOSDELMISMO,SIN ELCONSENTIMIENTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL". '

17. SI "EL CONTRATISTA"NO DAA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y A LAS INSTITUCIONESOFICIALESQUE\TENG'AN
FACULTADDE INTERVENIR.LAS FACILIDADESY DATOSNECESARIOSPARA INSPECCiÓN,VIGILANCIAY SUPERVISiÓN/DE

/' lOS MATERIALES,TRABAJOSY OBRAS. \ f

í'".18. SI REDUCESU CAPITALSOCIALY CONTABLE(SU PATRIMONIOEN EL CASO DE PERSONAFISICA)EN FO~MA
! NOTABLEQUE A JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NO GARANTICEEL CUMPLIMIENTODE LAS OBLlGACldNE DE

¡ESTE CONTRATO.
19.CUANDO"EL CONTRATISTA"ACUMULEUN25%DEATRASOENELAVANCEDE LAOBRA.

./¡: 20. LAS DEMÁSCAUSASQUE SE ESTABLEZCANEN EL PRESENTECONTRATOY, EN GENERAL, LQUIER\'-j OTRACAUSAIMPUTABLEA "EL CONTRATISTA"SIMILARA LASEXPRESADAS. I ¿
. TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN. SI "EL GOBIERNO MUNICIPAL" OPTA POR tJ. fóÑ DEL

CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA cLAUSULA ANTERIOR, "EL CONTRATISTA" PACTARÁ CON" GOBIERNO
MUNICIPAL" DECOMÚNACUERDO,LLEVARA CABOLA RESCISiÓNDELCONTRATOCONFORMEA LO DI STOPOREL
ARTlcULOS 53 DELREGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESAN PEDROTLAQUEPAQU C N RELACiÓN

.~ A LOSARTlcULOS 79Y 92 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO,BAJOELSIGUIENTEP .'CEDIMIENTO:

l. SE INICIARÁA PARTIRDE QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" NOTIFIQUEA "EL CONTRATISTA" DEL INCUMPLIMIENTOO

A
DELHECHOENQUE HAYA INCURRIDOCONFORMEA LO PREVISTOEN LA cLÁUSULA QUEANTECEDE,PARAQUE EN UN
PlAZO DE 10 (DIEZ)OlASHÁBILESEXPONGALOQUEA SU DERECHOCONVENGAY APORTE, EN SU CASO, LASPRUEBAS
QUEESTIMEPERTINENTES.

11.TRANSCURRIDOEL PlAZO A QUESE REFIEREEL PUNTOANTERIOR,SE RESOLVERÁLOCONDUCENTECONSIDERAND
LO~ARGUMENTOSY LASPRUEBASQUE "EL CONTRATISTA"HUBIEREHECHOVALER.
¡

LA DETERMINACiÓNDE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA ~
OTIVADA,Y COMUNICADAA "EL CONTRATISTA" DENTRODELOS5 (CINCO)OlASHÁBILESSIGUIENTESA AQUÉLENQU
EHAYAEMITIDO.

.
. CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" DECIDA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ DAR AVISO POR
SCRITO,MEl;?IANTEOFICIO, A "EL CONTRATISTA", CON UNMINIMODE 10 (DIEZ) OlAS NAT'URALESDEANTICIPACiÓNA

LA FECHASENALADAPARA LLEVARA CABO LA RESCISiÓNDELCONTRATO,SEÑALANDOOlA Y HORA,PARALEVANTAR
ELACTACIRCUNSTANCIADADECOMPROBACiÓN,MEDICiÓNY LIQUIDACiÓNDELAOBRAREALIZADA.

V. EL OlA SEÑALADO,SE LEVANTARÁEL ACTA MENCIONADAEN EL PUNTOQUE ANTECEDE, EN EL LUGARDONDESE
EJECUTE LA OBRA (IN SITU), MISMA A TRAVÉS DE LA CUAL SE RECIBIRÁN LOS TRABAJOS EJECUTADOSPOR "EL
CONTRATISTA", EN EL ESTADO EN QUE ÉSTOS SE ENCUENTREN, DEBIÉNDOSE DETALLAR EN DICHA ACTA LOS
PORMENORESDELASITUACiÓNQUEGUARDALAOBRA.
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VI LA NOTIFICACiÓNDELOFICIOSErilALADOEN EL PUNTO"1" DE LA PRESENTEcLAUSULA, SURTIRÁEFECTOS,PARAEL
CONTRATISTA",DECITATORIOPARAEL LEVANTAMIENTODELACTASErilALADA, DEBIÉNDOSECITARA LACONTRALORIA
CIUDADANA,PORCONDUCTODE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" PARAQUE ESTÉPRESENTEEN EL LEVANTAMIENTODE LA
REFERIDAACTA.
VII. EN VIRTUD DE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTE EL ACTA
CIRCUNSTANCIADA SErilALADA EN EL PUNTO "11", DE ESTA cLAUSULA, "EL GOBIERNO MUNICIPAL" TOMARÁ
INMEDIATAMENTELA POSESiÓNLEGALy MATERIALDE LA OBRAMATERIADEL PRESENTECONTRATO,CONFORMEA LO
DISPUESTOPORELARTIcULO 79 DE LA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

VIII. DESDE LA FECHA EN QUE SE TOME POSESiÓN LEGAL Y MATERIAL DE LA OBRA SErilALADA EN EL PRESENTE
CONTRATO,"EL GOBIERNO MUNICIPAL", QUEDARÁ LIBERADODE CUALESQUIEROBLIGACiÓNCONTRACTUALQUE LO
UNECON "EL CONTRATISTA", MEDIANTEEL PRESENTECONTRATO,A EXCEPCiÓNDE LA OBLIGACiÓNDE PAGODE LAS
ESTIMACIONESQUESE ENCUENTRENENTRÁMITEY EL FINIQUITOCORRESPONDIENTEQUEAL EFECTOSE REALICE,EN
LOSTÉRMINOSSErilALADOSPORLA LEYDEOBRAPÚBLICADELESTADODEJALISCO.

I ~.A PARTIRDE LA FECHA EN QUE "EL GOBIERNOMUNICIPAL" TENGA LA POSESiÓN LEGALY MATERIALDE LA OBRA
~E SEDETALLAENEL PRESENTECONTRATO,ÉSTETENDRÁLASMÁSAMPLIASFACULTADESPARAQUEDEACUERDOA

TABLECIDOEN LA LEY DE OBRA PÚBLICADEL ESTADODE JALISCO, PUEDA CONTINUARLA OBRAA TRAVÉS DE
O ONTRATISTAO REALIZARPORADMINISTRACiÓNDIRECTALA OBRAQUE NO HAYASIDO EJECUTADA,ENVIRTUD
LARe-~CISIÓNADMINISTRATIVADELCONTRATO.

\
I "EL G IERNO MUNICIPAL" OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR

CE O DE DArilOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALQUE PODRÁ SER A JUICIO DE "EL GOBIERNO ti

IC AL", HASTAEL MONTODE LA GARANTIAOTORGADA,LOANTERIORCONFORMEAL ARTIcULO 102 DE LA LEYDE
" EL ESTADODEJALISCO. .

'SIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓNANTICIPADA. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" I?ODRÁN
ORTERMINADOANTICIPADAMENTEELPRESENTECONTRATOCUANDOPORCASOFORTUITOO FUERZAM~YORSE
IBILlTE LA CONTINUACiÓNDE LOS TRABAJOS, LO ANTERIORCONFORMEA LO DISPUESTOPOR EL ARTICULO53
EGLAMENTODEOBRAPÚBLICAPARAELMUNICIPIODESANPEDROTLAQUEPAQUE. .

TRI SIMA SÉPTIMA. UNA VEZ CONCLUIDA LA OBRA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS PLANOS (i
CO ESPONDIENTESA LA CONSTRUCCiÓN FINAL, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONESQUE FUERON APUICADOS !
DU TE SU EJECUCiÓN, Asl COMO LOS MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MANTENIMIENTOl . f
CORRESPONDIENTESY LOSCERTIFICADOSDEGARANTIADECALIDADY FUNCIONAMIENTODELOSBIENESINSTALADOS,! :, I

, /

TRIGÉSIMAOCTAVA. RECEPCiÓN DE OBRA. "EL GOBIERNOMUNICIPAL" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO DE EST~!
CONTRATOHASTAQUE SEANTERMINADOSEN SU TOTALIDAD,SI LOSMISMOSFUERONREALIZADOSDEACUERDOCON

~LASESPECIFICACIONESCONVENIDASY DEMÁSESTIPULACIONESDEESTECONTRATO,SEGÚNLOSIGUIENTE:

/ "' a) CUANDOSIN ESTARTERMINADALA TOTALIDADDE LA OBRA, LAS PARTESDE LOSTRABAJOSEJECL:jTADOS
/ ! SE AJUSTENA LO CONVENIDOY PUEDA SER UTILIZADAA JUICIO DE "EL GOBIERNOMUNICIPAL", EN ESTE CASO SE
/ / LIQUIDARÁA "EL CONTRATISTA"LOEJECUTADO.

/ / !/ b) CUANDODE COMÚNACUERDO "EL GOBIERNOMUNICIPAL" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGANEN DAR POR
TERMINADOANTICIPADAMENTEEL CONTRATO,EN ESTECASO, LA OBRAQUE SE RECIBASE LIQUIDARÁEN LA FORMA
QUELASPARTESCONVENGAN,CONFORMEA LOESTABLECIDOENESTECONTRATO.

e) CUANDO "EL GOBIERNO MUNICIPAL" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LAS C
TRIGÉSIMATERCERA,TRIGÉSIMACUARTAY TRIGÉSIMAQUINTA, EN ESTE CASO LA RECEPCiÓNPARCIAl!.
JUICIODEESTEY LIQUIDARÁEL IMPORTEDELOSTRABAJOSQUEDECIDARECIBIR. \

d) CUANDOEL TRIBUNALADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCODECLARERESCINDIDOEL CO
ESTECASO,SEESTARÁA LO DISPUESTOPORLARESOLUCiÓNRESPECTIVA.

e) "EL CONTRATISTA"AVISARÁPOR ESCRITOA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" LA FECHADETERMIN CIÓN DE LA
OBRAY ÉSTESEOBLIGAA RECIBIRLAEN UN PLAZOQUE NOEXCEDERÁDE30 (TREINTA)DIASNATURALES PARTIRDE
LAFECHADETERMINACiÓNSIEMPREY CUANDOESTÉTOTALMENTECONCLUIDALAOBRA.

AL TÉRMINODE LA OBRA SE LEVANTARÁACTA DE RECEPCiÓNCON LOCUAL SE DARÁ PORTERMINADAY ENTREGADA
LA.OBRA. LA RECEPCiÓNPARCIALO TOTAL DE LOSTRABAJOSY LA LIQUIDACiÓNDE SU IMPORTE,SE EFECTUARÁNSIN
PERJUICIODE LOS DESCUENTOSQUE DEBAN HACERSEPOR CONCEPTODE SANCIONESEN LOS TÉRMINOSDE ESTE
ONTRATO.

RIGÉSIMA NOVENA. DEDUCCiÓN DE ADEUDOS Y REINTEGROS. SI AL RECIBIRSE LA OBRA Y EFECTUARSE
IQUIDACIÓNCORRESPONDIENTEEXISTIERAN DEDUCTIVASO CUALQUIER OTRA OBLIGACiÓN O RESPONSABILlD~\ ...
ARA CON "EL GOBIERNOMUNICIPAL", A CARGO DE "EL CONTRATISTA", EL IMPORTEDE LA MISMASE DEDUCIRÁDE

[AS CANTIDADESA CUBRIRSELEPOR TRABAJOS EJECUTADOSY SI NO FUERENSUFICIENTESSE HARÁ EFECTIVALA
FIANZAOTORGADAPORESTOSCONCEPTOSPOR"EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMA.REGISTRODE LA OBRA. SERÁ OBLIGACiÓNDE "EL CONTRATISTA", REGISTRARLA OBRAANTE LAS
AUTORIDADESRESPECTIVAS,ENTREGÁNDOLECOPIA DEL PROYECTODE LA OBRA, DATOSDE IDENTIFICACiÓNFISCAL
DE LAEMPRESAY TODOSAQUELLOSQUELESOLICITELAAUTORIDADCOMPETENTEPARAELCASO.
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CUADRAGÉSIMAPRIMERA.CUANDOPOR CAUSAS INJUSTIFICADASLOSTRABAJOSOBJETO DEL PRESENTECONTRATO
NO SE ENTREGUENEN EL PLAZO ESTABLECIDOEN EL PROGRAMAAUTORIZADO,TODO GASTO POR CONCEPTODE
SUPERVISiÓNADICIONALY SERVICIOSDEAPOYOA LA OBRA SERÁCON CARGOA "EL CONTRATISTA". EL IMPORTEDE
DICHOSGASTOSSERÁDEDUCIDODELOSPAGOSQUE"EL GOBIERNOMUNICIPAL" DEBAHACERA "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMASEGUNDA. "EL CONTRATISTA" DECLARAESTARDE ACUERDODE QUE, CUALQUIERMODIFICACiÓNDE
LOSCONCEPTOSY FECHASDE CONTRATOQUE SEASENTARÁNEN BITÁCORAY DE LO CUAL ESTUVIERAENTERADOEL
SUPERVISOR, COMO RECALENDARIZACIÓN POR RECIBIR ANTICIPO TARDE, PRORROGAS, CONCEPTOS
EXTRAORDINARIOS,MODIFICACIONESAL PROYECTO,A LAS ESPECIFICACIONES,ETC., NO TENDRÁN VALIDEZ SI NO
CUENTANCON SOLICITUDFORMALA "EL GOBIERNOMUNICIPAL" POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" Y APROBACiÓN
POR ESCRITO POR PARTE DEL COORDINADORGENERAL DE GESTiÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD, COMO TITULAR
REPRESENTANTEDE "EL GOBIERNO MUNICIPAL". CUALQUIERAUTORIZACiÓNVERBAL O ESCRITA EN BITÁCORANO
SERÁRECONOCIDASI NOCUMPLELA FORMALIDADOFICIALANTERIOR.

CUADRAGÉSIMATERCERA. CONTROVERSIASY JURISDICCiÓN. LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE DUDA O
CONTROVERSIASOBRE LA APLICACIÓN, INTERPRETACIÓNY/O CUMPLIMIENTODEL PRESENTECONTRATOACUERDAN
RESOLVERLODECOMÚNACUERDOY ENCASODE NO LLEGARAL MISMODETERMINANSOMETERSEA LA JURISDICCiÓN
Y COMPETENCIADEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVODEL ESTADODE JALISCO,CON RESIDENCIAEN LA CIUDADDE
GUADALAJARA, JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIERA
CORRESPONDERLES.
LAS PARTESCONVIENENQUE PARATODO LO NO PREVISTOEN EL PRESENTECONTRATO,ESTARÁNA LO DISPUESTO
POREL REGLAMENTODEOBRA PÚBLICAPARAEL MUNICIPIODE SA PEDROTLAQUEPAQUE,Y DEMÁSDISPOSICIONES
RELATIVASAPLICABLES. /

LEiDOQUE FUE EL PRESENTECONTRATOY ENTERADASLAS P. t S DE~ALCANCE, LO RATIFICANY FIRMANEN LA
CIUDADDESANPEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO,EL03TRES A IL DE2011\00S MIL DIECISIETE.

\

"EL CONTRATISTA"
FUTUROBRAS,S.A. DEC.V.

ARQ. JOSÉ DEJESÚSMÁRQUEZÁVILA

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON NÚMERO 0.0. 03/2016-2017, CELEBRADO ENTRE EL
GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, y LA EMPRESA FUTUROBRAS, S.A. DE C.V., REFERENTE A LA OBRA: RENOVACiÓN
URBANA EN ÁREAS HABITACIONALES y ZONAS COMERCIALES DE LAS COLONIAS GUADALUPE EJIDAL y EL VERGEL EN EL MUNICIPIO DE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, CONSISTENTE EN INFRAESTRUCTURA BÁSICA AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y OBRA CIVIL DEL
ALUMBRADO PÚBLICO EN LA CALLE RIO GRANDE DESDE LA CALLE OLIVO HASTA LA CALLE PRIVADA DEL ROSARIO.

x
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jose.cervantes
Cuadro de Texto
    Se elimina firma.

marcela.razo
Cuadro de Texto
Se elimina la firma, por ser datos identificativos de la persona, ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como por el trigésimo octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas.




